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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

lo 	 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA 

9663 

   

Articulo-1°:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $6.364,00.- a 
favor de la firma "TALLER PASO DE BURGOS S.R.L..- 

Artículo-2°:-Impútese en exceso el importe reconocido en el articulo 10 de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 2002 

4:. 
."ÇlCCIÓN: 01 

.B-1RISDlCClON: 05 
EGORA PROGRAMATICA: 23.15 
,iÑA: 3.2.2 

EJ1'E DE FINANCIAMIENTO: 110 
IORTE $ 6.364,00 

Articulo-30:-Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en el 
articulo anterior con economías registradas al cierre del ejercicio 2002.- 

1 
Articulo-40:-Regístrese la deuda reconocida en el artículo 1°, debitando la cuenta 312100000 

"Resultados de Ejercicio Anteriores", y acreditándose la cuenta 211100000 
"cuentas comerciales a pagar". 

Articulo 5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 10 de septiembre de 2003. - 
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